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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 122, 

Apartado A, Base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del 

Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México; 8°, fracción II, 67, fracción II y 90, del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1°, 2°, 5°, párrafo primero, 7°, párrafo primero, 12, párrafo primero, 14 y 15, de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; 2, fracción II, 3, 18, fracción I, 19, fracción VII y 

56, de la Ley de Fomento Cultural del Distrito Federal; y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales ratificados por el Senado de la 

República imponen al Estado Mexicano y, por ende, al Gobierno de la Ciudad de México, la adopción de medidas concretas 

orientadas a proteger y conservar las distintas manifestaciones culturales, dentro de las cuales se encuentran los bienes  

tangibles que poseen un significado y un valor especial o excepcional para un grupo social determinado o para la sociedad 

en su conjunto, y por lo tanto forman parte fundamental de su identidad cultural. 

 

Que la cultura es concebida como el conjunto de rasgos que caracterizan e identifican a una sociedad o a un grupo social, 

dentro de los cuales destacan las diversas manifestaciones artísticas, cosmovisiones, modos de vida, tradiciones, creencias, 

festividades, formas de interacción y sistemas de valores. 

 

Que la cultura es patrimonio de la sociedad, cuya preservación, promoción y difusión corresponde a las instituciones 

públicas, organizaciones sociales y sociedad en su conjunto, de acuerdo con el marco legal aplicable. 

 

Que de acuerdo con los supuestos previstos en la Ley de Fomento Cultural del Distrito Federal, la Ruta de la Amistad es 

uno de los proyectos de escultura monumental más importantes que se realizaron en México durante el siglo XX; 

 

Que desde su origen, la Ruta de la Amistad fue el mayor evento de la Olimpíada Cultural de México ’68, y por tanto un 

distintivo de las celebraciones que sirvieron para que nuestro país se posicionara ante el mundo como un Estado avanzado y 

progresista; 

 

Que la Ruta de la Amistad fue pensada para colocar a México como un país destacado en términos de modernidad; 

Que la Ruta de la Amistad es el único proyecto de la Olimpíada Cultural que se gestó como una aportación permanente a la 

Ciudad de México; 

 

Que la Ruta de la Amistad fue producto de la Reunión Internacional de Escultores, la cual presentó un ambicioso ejercicio 

de integración estética y espacial que fusionaba la escultura, la arquitectura y el urbanismo. 

 

Que la Ruta de la Amistad fungió como la antesala para una de las obras de arquitectura habitacional más emblemáticas y 

novedosas de la Ciudad de México: la Villa Olímpica. 

 

Que la Ruta de la Amistad se vincula −mediante la escultura monumental− a un proyecto de desarrollo urbano que fusiona 

una vialidad y un corredor escultórico. Gracias a la escala monumental, al uso de un lenguaje abstracto, del color, de las 

texturas y las formas orgánicas o geométricas, se dotó a esculturas y entornos de un carácter escénico y emocional de alto 

impacto, capaz de cautivar a quien los recorrieran y visitaran; 

 

Que la Ruta de la Amistad fue resultado de una moción promovida desde fines de los años cincuenta por la Federación 

Internacional de Simposio de Escultores (FISE) y cuyos antecedentes fueron la Vía de la Fraternidad Humana -propuesta 

por el alemán Otto Freundlich en los años treinta- así como la Voie des Arts¸ un proyecto que nunca se concretó y que fue 

concebido por el escultor Pierre Székely. Ambas propuestas abarcarían las principales carreteras de Europa, las cuales 

serían intervenidas con esculturas conmemorativas de la paz y concordia universales. 
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Que la Ruta de la Amistad trascendió como obra escultórica y urbanística al concentrar el trabajo de artistas de los cinco 

continentes; representantes no sólo de la diversidad sino de la realidad geopolítica que existía en aquel momento, siendo un 

lugar de encuentro para las diversas maneras de relacionarse con el mundo. 

 

Que la Ruta de la Amistad implicó en el contexto artístico internacional una concreción estética para difundir valores 

democráticos. 

 

Que en México las esculturas de la Ruta de la Amistad celebraron la paz mundial y la cooperación internacional, 

promoviendo un lenguaje sin posturas políticas, económicas o históricas explícitas. Esta narrativa estuvo presente durante 

la gestión y construcción las esculturas, evidenciando un cambio de paradigma en el tipo de proyectos apoyados por las 

políticas culturales en nuestro país. 

 

Que la Ruta de la Amistad posibilitó y diversificó nuevas narrativas estéticas al plantear alternativas a las retóricas sociales 

y de tipo nacionalista propias del muralismo para introducir un lenguaje abstracto y de proyección internacional, que en el 

panorama artístico nacional se englobaron posteriormente bajo el término de la “Ruptura”.  

 

Que la concreción de este paisaje escultórico no habría sido posible sin la estrecha colaboración de los sectores, público y 

privado, así como del trabajo coordinado de artistas plásticos, escultores, arquitectos, ingenieros, paisajistas y constructores 

de diversas partes del mundo. En su momento, la Ruta de la Amistad demostró a la comunidad internacional que México era 

un país capaz de generar proyectos de alto nivel. 

 

Que en el proyecto de la Ruta de la Amistad participaron veintidós creadores representando a quince países en la Olimpíada 

Cultural, algunos de ellos con una trayectoria ampliamente reconocida en la historia del arte como Mathias Goeritz y 

Alexander Calder.  

 

Que la Ruta de la Amistad fue un trabajo de arte urbano monumental que durante su ejecución tomó en cuenta al entorno 

físico para concebir un conjunto unitario y en armonía con la naturaleza, de acuerdo con las líneas conceptuales de Mathias 

Goeritz y el arquitecto Pedro Ramírez Vázquez, quienes propugnaban por generar paisajes urbanos desde una base artística.   

 

Que las esculturas de la Ruta de la Amistad se construyeron como referentes visuales cargados de emoción, con el poder de 

dialogar tanto con la autopista que las acogía, como con los elementos geológicos y el ecosistema del Pedregal de San 

Ángel, como la piedra volcánica y los campos de alfalfa. 

 

Que el espíritu de paz entre naciones que caracterizó a la Ruta de la Amistad la convirtió en uno de los conjuntos 

escultóricos más destacados del continente. 

 

Que la Ruta de la Amistad fue una estrategia de Goeritz y Ramírez Vázquez para identificar, a través de nodos abstractos y 

llenos de color, a las principales vías de la ciudad, con el fin de indicar a los visitantes nacionales y extranjeros la ruta de 

acceso a los distintos escenarios olímpicos. 

 

Que la propuesta de Ramírez Vázquez y Goeritz para construir un corredor artístico en el Anillo Periférico fomentó una 

planeación urbana que contemplara las necesidades espirituales de la sociedad al momento de su desarrollo.  

 

Que la Ruta de la Amistad fue una adaptación del lenguaje estético de Goeritz para cumplir con los requisitos que una 

comisión de arte público demandaba en el marco de la XIX Olimpiada. 

 

Que las esculturas de la Ruta de la Amistad fueron concebidas para simbolizar el progreso y bienestar social derivados del 

período conocido como "Milagro Mexicano", así como para equiparar a la Ciudad de México con las grandes capitales del 

arte. Asimismo, representan un esfuerzo del Estado por actualizar una imagen colectiva de México eminentemente rural, 

provinciana y exótica.  

 

Que la Ruta de la Amistad fue una alternativa que Mathias Goeritz y los artistas involucrados hallaron para trasladar la 

escultura desde espacios legitimadores −como los museos o las galerías de arte− hacia lugares donde difícilmente la 

apreciación cultural tenía cabida, como los suburbios y las zonas rurales a través de distribuidores viales.  
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Que las esculturas de la Ruta de la Amistad fueron parte de una campaña para favorecer la inserción de México en el sector 

turístico, al ser concebidas como polos de desarrollo desde donde se construirían servicios como gasolineras, hoteles, 

tiendas de artesanías y museos.  

 

Que los factores determinantes para definir la secuencia de las estaciones y su localización fueron: 

 

 La armonía de las obras dentro del conjunto; 

 El contenido abstracto característico del estilo o tendencia formal de cada obra -ya fueran orgánicas o geométricas- 

a fin de que, con su integración en un todo, se lograra el equilibrio entre ellas cuando se les observara ordenada y 

secuencialmente desde la autopista; 

 Las alturas de las obras, su escala y su proporción, a modo de conseguir que estuvieran distribuidas y adecuadas a 

las condiciones de los espacios vitales de cada una; 

 El color que les sería propio, buscando combinar alternadamente las piezas polícromas con las monocromas; 

 La integración que debería lograrse al adaptar la forma de la escultura con su entorno;  

 La nacionalidad de los escultores y sus países de procedencia, así como la ideología y la raza que representaban;  

 La diferente infraestructura que les habría de complementar, ya fuera con la construcción de áreas de remanso o de 

estacionamiento que permitieran su acceso en caso de que así lo requirieran: 

 La vegetación circundante, como lo exigió la obra de Székely; 

 El ancho de los camellones, buscando adaptar las dimensiones de las esculturas a dichos espacios a manera que 

éstas contaran con áreas suficientes para que las obras fueran armónicas con las dimensiones y elementos del 

entorno, como sucedió en los monumentos de Gutmann, Takahashi, Danziger o el conjunto de Beljon; 

 Los efectos visuales producidos desde el interior de los vehículos en su recorrido cuidando que las vistas hacia las 

esculturas y la percepción del conjunto se hicieran de acuerdo a como lo pensaron los artistas, como en el caso de 

la escultura de Escobedo, la cual generaba la ilusión de abrirse y cerrarse al rodearla desde un automóvil. La razón 

por la que se colocó al final del recorrido fue para rodearla en una vuelta en U donde el Periférico terminaba y 

retornaba a la Villa Olímpica. 

 

Que en ese tenor la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, recibió la solicitud del Patronato Ruta de la Amistad A. 

C. para que el conjunto escultórico que la integra la Ruta de la Amistad sea reconocido mediante Declaratoria como 

Patrimonio Cultural Tangible de la Ciudad por sus valores histórico y estético, por ser un conjunto escultórico emblemático 

excepcional, y como elemento de identidad cultural; 

 

Que con fecha 19 de febrero del 2018 se celebró la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Fomento y Desarrollo Cultural 

de la Ciudad de México, en la que se emitió el Acuerdo número 1.02.2018 por el que dicho órgano colegiado aprobó el 

inicio de procedimiento para que la Secretaría de Cultura aperturara el proceso de Declaratoria de Patrimonio Cultural 

Tangible de las "Esculturas de la Ruta de la Amistad", ante las instancias correspondientes, en los términos de lo dispuesto 

en los Artículos 23 y 24 de la Ley de Fomento Cultural del Distrito Federal. 

 

Que con fecha 21 de febrero del 2018, la Secretaría de Cultura emitió el Acuerdo de Inicio de Procedimiento de la 

Declaratoria de Patrimonio Cultural Tangible de la Ciudad de México al Conjunto Escultórico que integra la Ruta de la 

Amistad, y procedió a elaborar el proyecto de Declaratoria respectivo con base en lo previsto en el artículo 20, Fracción 

XXIV de la Ley de Fomento Cultural del Distrito Federal, toda vez que la solicitud cumplió con los requisitos establecidos 

para ello; 

 

Que con fecha 23 de agosto del 2018 se celebró la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo de Fomento y Desarrollo Cultural 

de la Ciudad de México, en la que los Consejeros acordaron dar seguimiento y concluir con el proceso de declaratoria del 

conjunto escultórico que integra la Ruta de la Amistad. 

 

Que el Plan de Manejo quedó debidamente validado por la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México. 

 

Que derivado de lo anterior, el 27 de agosto del 2018, la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, a través de su 

Coordinación de Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural, resolvió procedente la Declaratoria de Patrimonio Cultural 

Tangible de la Ciudad de México al Conjunto Escultórico que integra la Ruta de la Amistad.  
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Que considerando que para el Gobierno de la Ciudad de México y sus habitantes resulta imprescindible preservar, proteger 

y fomentar la cultura en sus diversas manifestaciones, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL TANGIBLE DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO AL CONJUNTO ESCULTÓRICO QUE INTEGRA LA RUTA DE LA AMISTAD. 

 

PRIMERO.- Se declara Patrimonio Cultural Tangible de la Ciudad de México al conjunto escultórico que integra al Ruta 

de la Amistad, incluyendo los entornos en los que las esculturas se encuentran; ubicados en las Alcaldías de Tlalpan, 

Coyoacán y Xochimilco. 

 

SEGUNDO.- La materia del presente Decreto está conformada por 22 esculturas denominadas:  

 

1.    Señales (México) Ángela Gurría 

2.    El Ancla (Suiza) Willi Gutmann 

3.    Las Tres Gracias (Checoslovaquia) Miloslav Chlupác 

4.    Sol (Japón) Kiyoshi Takahashi 

5.    El Sol Bípedo (Francia/Hungría) Pierre Székely 

6.    Torre de los Vientos (Uruguay) Gonzalo Fonseca 

7.    Hombre de Paz (Italia) Constantino Nivola 

8.    Disco Solar (Bélgica) Jacques Moeschal 

9.    Disco Mágico (Estados Unidos) Todd Williams 

10.  Reloj Solar (Polonia) Grzegorz Kowalski 

11. México (España) José María Subirachs 

12. Janus (Australia) Clement Meadmore 

13. Muro Articulado (Austria-Estados Unidos) Herbert Bayer 

14. Tertulia de Gigantes (Holanda) Joop Beljon 

15. Puerta de Paz (Israel) Itzhak Danziger 

16. Sin título (Francia) Olivier Seguin 

17. Charamusca Africana (Marruecos) Mohamed Melehi 

18. Sin título (México) Jorge Dubon 

19. Puertas al Viento (México) Helen Escobedo 

20. Sol Rojo (Estados Unidos) Alexander Calder 

21. Hombre Corriendo (México) Germán Cueto 

22. Osa Mayor (México-Alemania ) Mathias Goeritz 

 

TERCERO.- La instrumentación del Plan de Manejo estará a cargo del Patronato Ruta de la Amistad A. C., que presentará 

un informe semestral a la Comisión de Patrimonio Cultural Tangible del Conjunto Escultórico Ruta de la Amistad, acerca 

de las actividades de investigación, conservación, fomento y divulgación realizadas en torno del bien declarado mediante el 

presente Decreto. 

 

CUARTO.- Para el cumplimiento de las obligaciones que la presente Declaratoria conlleva, el Gobierno de la Ciudad de 

México, a través de la Secretaría de Cultura, en coordinación con las autoridades competentes, conformará a más tardar en 

un término de 90 (noventa) días hábiles a partir la publicación de esta Declaratoria, la Comisión de Patrimonio Cultural 

Tangible del Conjunto Escultórico Ruta de la Amistad, la cual tendrá, entre otras funciones, el seguimiento y la supervisión 

del Plan de Manejo a corto, mediano y largo plazos, destinado a investigar, conservar, fomentar y difundir sus valores 

culturales, tratando de promoverlo también como atractivo turístico-cultural; elaborar e instrumentar un Programa de 

Trabajo con base en el Plan de Manejo; así como las demás atribuciones que se señalen en los lineamientos 

organizacionales correspondientes. 

 

La Comisión de Patrimonio Cultural Tangible del Conjunto Escultórico Ruta de la Amistad estará conformada por un 

máximo de 12 miembros, considerando la representación de la Secretaría de la Cultura, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, la Secretaría de Obras y Servicios, la Secretaría de Turismo, todas de la Ciudad de México, las Alcaldías de 

Tlalpan, Coyoacán y Xochimilco, el Patronato Ruta de la Amistad A. C. y especialistas de la materia. 
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QUINTO.- La presente declaratoria es de interés social. La preservación del Patrimonio Cultural Tangible se regirá por el 

Plan de Manejo autorizado y validado por la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México y el Consejo de Fomento y 

Desarrollo Cultural. 

 

SEXTO.- La Secretaría de Cultura, será la Dependencia de la Administración Pública de la Ciudad de México responsable 

de vigilar el cumplimiento de lo ordenado por el presente Decreto y coordinará todas las acciones que del mismo se deriven, 

sin perjuicio de la competencia que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas General, 

Delegacionales y Parciales de Desarrollo Urbano y demás ordenamientos aplicables, atribuyan a la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda. 

 

SÉPTIMO.- La Secretaría de Cultura de la Ciudad de México vigilará el cumplimiento de esta Declaratoria y apoyará la 

gestión de recursos que contribuyan a la realización del Plan de Manejo. 

 

OCTAVO.- Para la conservación de los elementos a los que se refieren los Artículos Primero y Segundo de la presente 

Declaratoria, la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México y la Comisión de Patrimonio Cultural Tangible del Conjunto 

Escultórico Ruta de la Amistad, deberán consultar Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, autoridad federal 

competente en la materia, y al Comité de Monumentos y Obras Artísticas en Espacios Públicos de la Ciudad de México 

(COMAEP).  

 

El Instituto Nacional del Bellas Artes y Literatura será invitado a las sesiones de la Comisión cada vez que ésta lo considere 

necesario. 

 

NOVENO.- Para asegurar la identificación y divulgación del bien cultural protegido en el presente Decreto, la Secretaría de 

Cultura de la Ciudad de México lo incorporará al Centro de Información del Patrimonio Cultural de la Ciudad de México. 

 

DÉCIMO.- La presente Declaratoria se expide sin perjuicio de las emitidas por otras autoridades en el ámbito de sus 

competencias.  

 

TRANSITORIOS 
  

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su observancia y aplicación. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

  

TERCERO.- Para el funcionamiento de la Comisión de Patrimonio Cultural Tangible del Conjunto Escultórico Ruta de la 

Amistad, la misma elaborará sus lineamientos organizativos en un plazo no mayor de 90 (noventa) días hábiles posteriores a 

su conformación e instalación. 

  

Una vez instalada, contará con 90 (noventa) días hábiles para redactar el Programa al que se refiere el Artículo Cuarto de la 

presente Declaratoria, que será revisado y aprobado por la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México. 

 

Dado en la residencia oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los doce días del mes de octubre de dos mil 

dieciocho.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, GUILLERMO OROZCO LORETO.- FIRMA.- EL SECRETARIO 

DE CULTURA, EDUARDO VÁZQUEZ MARTÍN.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TURISMO, 

ARMANDO LÓPEZ CÁRDENAS.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, GERARDO BÁEZ 

PINEDA.- FIRMA. 
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JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 122, Apartado 

A, Base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que 

se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de la reforma política de la Ciudad de México; 8° fracción II, 12 fracciones I, II y VI, 67, fracción II, 90 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 5º, 7º párrafo primero 12 párrafo primero, 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

ÚNICO.- Se reforman los numerales 4., 4.1., 4.2 y 8 de la fracción XIV del artículo 7º, el primero párrafo del artículo 102 Bis 2; 

el primer párrafo del artículo102 Bis 3; el primer párrafo del artículo 102 Bis 4; el primer párrafo del artículo 108; el primer 

párrafo del artículo 109; el primer párrafo del artículo 109 A y el primer párrafo del artículo 113, todos del Reglamento Interior de 

la Administración Pública del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7°.- … 

 

I. a XIII. … 

 

XIV. … 

 

1. a 3. … 

 

4. Dirección General de Contralorías Internas en Alcaldías. 

4.1. Direcciones de Contralorías Internas en Alcaldías, “A”, y “B”. 

4.2. Dirección de Seguimiento de Obras de Contralorías Internas en Alcaldías. 

 

5. a 7. … 

 

8. Contralorías Internas de las Dependencias, Unidades Administrativas, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, adscritas a la Contraloría General; 

 

… 

 

Artículo 102 Bis 2.- Además de las atribuciones que corresponden a las autoridades investigadoras de conformidad con la 

legislación y demás disposiciones jurídicas y administrativas en materia de Responsabilidades Administrativas, corresponde a los 

titulares de una Unidad de Investigación, en dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías, entidades, órganos de apoyo y de 

asesoría de la Administración Pública de la Ciudad de México:  

 

… 

 

Artículo 102 Bis 3.- Además de las atribuciones que corresponden a las autoridades substanciadoras de conformidad con la 

legislación y demás disposiciones jurídicas y administrativas en materia de Responsabilidades Administrativas, corresponde a los 

titulares de las Unidades de Sustanciación de procedimientos de Responsabilidades Administrativas en dependencias, órganos 

desconcentrados, alcaldías, entidades, órganos de apoyo y de asesoría, de la Administración Pública de la Ciudad de México: 

 

… 

 

Artículo 102 Bis 4.- Además de las atribuciones que corresponden a las autoridades resolutoras de conformidad con la legislación 

y demás disposiciones jurídicas y administrativas en materia de Responsabilidades Administrativas, corresponde a los titulares de 

las Unidades Resolutoras de Responsabilidades Administrativas en dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías, entidades y 

órganos de apoyo y asesoría de la Administración Pública de la Ciudad de México: 

 

… 

 

Artículo 108.- Corresponde a la Dirección General de Contralorías Internas en Alcaldías: 

 

… 
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Artículo 109.- Corresponde a las Direcciones de Contralorías Internas en Alcaldías, A y B:  

 

… 

 

Artículo 109 A.- Corresponde a la Dirección de Seguimiento de Obras de Contralorías Internas en Alcaldías:  

 

… 

 

Artículo 113.- Corresponde a las contralorías internas, como órganos internos de control en las dependencias, órganos 

desconcentrados, alcaldías y entidades paraestatales, de la Administración Pública de la Ciudad de México, adscritas a la 

Contraloría General, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones: 

 

… 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- Las referencias hechas a delegaciones que aparezcan en instrumentos y disposiciones jurídicas y administrativas 

competencia de la Contraloría General de la Ciudad de México o de la Secretaría de la Contraloría General u Órgano Interno de 

Control de la Administración Pública de la Ciudad de México, se entenderán realizadas a las Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

TERCERO.- Las comisiones y los nombramientos expedidos con anterioridad por el Jefe de Gobierno o el titular de la 

Contraloría General a las personas servidoras públicas de dicha dependencia referidos a las delegaciones, se entenderán expedidos 

y válidos para actuar frente a las Alcaldías de la Ciudad de México, lo que se indica para todos los efectos jurídicos a que haya 

lugar; para aquellos cargos que conforme a la ley deban ser materia de un nuevo procedimiento de designación o ratificación, los 

nombramientos de los actuales contralores internos adscritos a la Contraloría General, serán válidos hasta en tanto se realicen las 

nuevas designaciones en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

CUARTO.- Los documentos, instrumentos, nombramientos, actos, logotipos, formatos, papelería, formas valoradas para trámites, 

leyendas, y demás insumos con que cuentan las unidades administrativas que con motivo del inicio de funciones de las Alcaldías 

de la Ciudad de México, cambian de denominación por virtud del presente decreto, resultan válidos hasta en tanto se realicen los 

trámites y demás ajustes necesarios, lo anterior atendiendo a los principios de economía y austeridad  

 

QUINTO.- Los asuntos, procedimientos, contratos, convenios, derechos y obligaciones competencia de la Dirección General de 

Contralorías Internas en Delegaciones, de sus unidades administrativas y órganos internos de control correspondientes, se seguirán 

atendiendo hasta su conclusión por las unidades administrativas que el presente decreto señala, en términos de las disposiciones y 

competencias jurídicas aplicables.  

 

SEXTO.- Las referencias en este Reglamento y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, hechas a la Dirección 

General de Contralorías Internas en Delegaciones o a una Dirección de Contralorías Internas en Delegaciones o a la Dirección de 

Seguimiento de Obras de Contralorías Internas en Delegaciones o a las contralorías internas en alguna delegación, se entenderán 

hechas a la Dirección General de Contralorías Internas en Alcaldías o a la Dirección de Contralorías Internas en Alcaldías o a la 

Dirección de Seguimiento de Obras de Contralorías Internas en Alcaldías o a las Contralorías Internas en Alcaldías. 

 

SÉPTIMO.- En tanto el Congreso de la Ciudad de México emite nuevas leyes en el ámbito de las Alcaldías acordes a la 

Constitución Política de la Ciudad de México, todo nuevo procedimiento o asunto relativo a las Alcaldías que sea competencia o 

esté a cargo del Órgano Interno de Control de la Administración Pública y sus unidades administrativas, se tramitará atendiendo a 

las disposiciones jurídicas aplicables a las delegaciones en lo que no se oponga al régimen de las Alcaldías. 

 

Dado en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los dieciséis  días del mes de octubre de dos mil 

dieciocho.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. GUILLERMO OROZCO LORETO.- FIRMA. 
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Ciudad de México; a 16 de octubre de 2018 

 

Licenciado Julio César Moreno Rivera, Alcalde en el Órgano Político Administrativo en Venustiano Carranza, con 

fundamento en los artículos 122 apartado A fracción VI, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 53, apartado A, numerales 1, párrafo segundo, 12, fracciones, XI y XIII, apartado B, numeral 1, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 3, 4, 5, 6, 16, párrafo segundo, 20, fracciones X, XI y XXIII, 29, fracciones I, 

XI y XIII, 30, 31, fracciones I, III, X y 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 

 

CONSIDERANDO 

 

Que en fecha 5 de octubre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Acuerdo por el que se 

declaran y dan a conocer los días que se suspenderán la atención, trámites servicios y procedimientos que se realizan 

en la Ventanilla Única y en el Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), así como lo relativo a los 

procedimientos de las distintas unidades administrativas que sustancia el Órgano Político Administrativo en 

Venustiano Carranza, desprendiéndose de su contenido la suspensión de la totalidad de los trámites y procedimientos a 

cargo de esta Alcaldía, con el riesgo de que ello pudiera repercutir en el cumplimiento de planes y programas establecidos y 

en la pronta atención y satisfacción de los servicios que este Órgano Político Administrativo presta en favor de la 

ciudadanía. 

 

Que en dicho acuerdo se consideraron como inhábiles para la realización de trámites, servicios y procedimientos los días 8, 

9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18 y 19 de octubre de 2018, lo que hace necesario que se realice la presente adecuación sobre los 

términos y alcances del acuerdo de fecha 5 de octubre de 2018. 

 

PRIMERO.- Se declaran inhábiles para los efectos y trámites mencionados en el Acuerdo del 5 de octubre de 2018, citado 

en el párrafo primero de ese Considerando, únicamente los días 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16 y 17 de octubre de 2018.  

 

SEGUNDO.- Se reanuda a partir del día 18 de octubre de 2018, la totalidad de los trámites, atención, procedimientos y 

servicios a cargo de la Ventanilla Única, el Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), así como de las distintas 

Unidades Administrativas de esta Alcaldía, por lo que de igual forma se reanuda a partir de esa fecha el cómputo de los 

plazos y términos relativos a tales procedimientos. 

 

(Firma) 

 

A T E N T A M E N T E 

LIC. JULIO CESAR MORENO RIVERA 

ALCALDE EN VENUSTIANO CARRANZA  
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AVISO 
 

PRIMERO. Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la 

Ciudad de México; Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al 

público en general, los requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, siendo los siguientes: 

 

1. El documento a publicar deberá presentarse ante la Unidad Departamental de Publicaciones, para su revisión, autorización y 

según el caso, cotización con un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto 

para el caso de las publicaciones ordinarias, si se tratase de las inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal 

de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la disposición de espacios que determine la citada Unidad, esto en el horario de 

9:00 a 13:30 horas, acompañado de la solicitud de inserción dirigida al titular de la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos. 

 

El documento a publicar tendrá que presentarse en original legible y debidamente firmado, señalando el nombre y cargo de quien 

lo suscribe, asimismo, deberá ser rubricado en todas las fojas que lo integren. 

 

2. Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

3. En caso de ser documentos que requieren aprobación llámese, Manuales, Programas Sociales, se presentara copia simple del 

oficio que acredite la misma. 

 

4. Tratándose de Actividades Institucionales y Acciones Sociales se requerirá copia simple de la suficiencia presupuestal. 

 

5. La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto o usb, siendo un archivo generado en procesador de texto 

Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

I. Página tamaño carta; 

II. Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

III. Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

IV. Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

V. Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

VI. No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página); 

VII. Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word;  

VIII. Rotular el disco con el título del documento; 

IX. No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán 

cuadros de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

X. No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

XI. La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha 

 

Es importante destacar que la ortografía y contenido de los documentos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

son de estricta responsabilidad de los solicitantes. 

 

6. La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito, con 3 días hábiles 

de anticipación a la fecha de publicación, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata de publicaciones urgentes, será con al 

menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el segundo numeral de este aviso. 

 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y 

Congreso de la Ciudad de México; Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; 

así como al público en general, que la publicación de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizará de lunes a viernes, en 

días hábiles, pudiéndose habilitar, a juicio de esta Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, tantos números 

extraordinarios como se requieran, así como emitir publicaciones en días inhábiles para satisfacer las necesidades del servicio. 

 

TERCERO. Se hace de conociento a las Alcaldías que las Disposiciones Generales con el carácter de Bandos, sus reformas y 

adiciones requerirán copia certificada de la aprobacion emitida por el Consejo. 
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DIRECTORIO 

 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

VICENTE LOPANTZI GARCÍA 

 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

CLAUDIA ANGÉLICA NOGALES GAONA 

 

Director de Legislación y Trámites Inmobiliarios 

EDGAR OSORIO PLAZA 

 

Subdirector de Estudios Legislativos y Publicaciones 

RICARDO GARCÍA MONROY 

 

Jefe de la Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios 

MIGUEL ÁNGEL ROMERO SALAZAR 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 1,924.00 

Media plana .........................................................................................  1,034.50 

Un cuarto de plana .................................................................................  644.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 10 de Mayo, 

C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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